
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidó  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el 

Despacho procede a corregir el literal C. del proveído de fecha 08 de marzo de 2022, 
por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto de la demandante es SANDRA MILENA PUERTA BEJARANO  y no 
como allí quedó establecido. 

 
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en 

su integridad. 
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago en la forma 

prevista en el artículo 431 del C. G. del P. 
 

 
 NOTIFÍQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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